
Ecuador firma créditos con CAF por USD 175 millones

CAF y Ecuador firmaron tres contratos de crédito que contribuirán a mejorar la vialidad rural, el
acceso  a servicios  de riego y  drenaje  en  las provincias del  país,  y  implementar  los planes
nacionales de educación, agua potable y saneamiento. 

(Asunción,  8 de marzo de 2022).  -  En el  marco del directorio de CAF -banco de desarrollo de
América Latina- celebrado en Asunción, el ministro de Economía y Finanzas de Ecuador, Simón
Cueva,  y  el  presidente  ejecutivo  de CAF,  Sergio  Díaz-Granados,  firmaron  tres  contratos  de
crédito por valor de USD 175 millones en favor de Ecuador.

El primer contrato, por USD 75 millones, se destinará al Programa Sectorial de Enfoque Amplio,
apoyará  la  planificación y el  desarrollo  en materia  vial  (secundaria  y  terciaria),  el  acceso a
servicios  de  riego  y  drenaje en  las  provincias  del  país,  y  promoverá  la  implementación  de
herramientas de planeación y gestión para optimizar el seguimiento de las intervenciones.

El segundo contrato de crédito, por USD 50 millones, contribuirá a  la implementación del Plan
Nacional de Agua y Saneamiento 2021 – 2025, en particular en lo relacionado con la mejora de
la gobernanza y la gestión de los servicios de agua potable y saneamiento. 

El tercer contrato, por USD 50 millones, está destinado a reconocer y fortalecer a cciones de
política para la implementación del Plan Nacional de Desarrollo en el Sector de Educación 2021
– 2025. 

“Estos créditos demuestran nuestro compromiso de seguir apoyando al Gobierno de Ecuador en
sus  programas  de  desarrollo,  y  con  ello  contribuir  a  un  crecimiento  sostenible  que  persiga
mejorar la calidad de vida de todos los ecuatorianos”,  dijo Sergio Díaz-Granados, presidente
ejecutivo de CAF.
 
Actualmente, la cartera de Ecuador en CAF representa el 13,9% del total de la institución. En los
últimos seis años (2016-2021), CAF aprobó operaciones para Ecuador por USD 3.910 millones,
que se traduce en un promedio de USD 650 millones por año, equivalente al 4.97% del total
aprobado por CAF en dicho período para los países miembros.

 


